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AÑO LXXXVII

TOMO CXXXVIII
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - CORONEO, GTO.

REGLAMENTO del Deporte y Atención a la Juventud para el municipio de Coroneo, Guanajuato.
4675


AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO DE LA CIUDAD. PRESIDENCIA MUNICIPAL.-CORONEO

EL CIUDADANO DR. JORGE IGNACIO TAPIA SANTAMARÍA, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CORONEO, DEL ESTADO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO HACE SABER.

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO, EN EL EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDEN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES II Y III DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADO UNIDOS MEXICANOS; 117 FRACCIONES 1, III Y V DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE GUANAJUATO; 69 FRACCIONES 1 INCISO B, III, INCISOS AY B, V, INCISOS A, D Y H, 70FRASCIONES 11, V, VI Y VIII, 77 FRACCIÓN VI, 203, 204 FRACCIÓN III Y VI, Y 205 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO; Y DE LA LEY DEL DEPORTE Y ATENCIÓN A LA JUVENTUD DEL ESTADO DE GUANAJUATO, EN SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 04 DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DE 1999, APROBÓ EL SIGUIENTE:

REGLAMENTO MUNICIPAL DEL DEPORTE Y ATENCION 

A LA JUVENTUD DE CORONEO, GTO.

CAPITULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 1.

EL PRESENTE REGLAMENTO TIENE POR OBJETO REGULAR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO MUNICIPAL DEL DEPORTE Y ATENCIÓN A LA JUVENTUD EN EL MUNICIPIO DE CORONEO, GUANAJUATO Y SUS DISPOSICIONES SON DE ORDEN PÚBLICO, INTERÉS SOCIAL Y DE OBSERVANCIA GENERAL, EN ÉL SE ESTABLECEN LAS BASES PARA REGULAR LA ESTRUCTURA, FUNCIONAMIENTO Y COMPETENCIA DE LOS ÓRGANOS ENCARGADOS DE LA DIFUSIÓN, PROMOCIÓN, FOMENTO, INVESTIGACIÓN, EJECUCIÓN Y SUPERVISIÓN DEL DEPORTE, ASÍ COMNO LAS ACCIONES DE ATENCIÓN A LA JUVENTUD.

ARTICULO 2.

SE CREA UN ORGANISMO PÚBLICO DESCONCENTRADO DE COORDINACIÓN CON LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, DENOMINADO COMISIÓN MUNICIPAL DEL DEPORTE Y ATENCIÓN A LA JUVENTUD DEL MUNICIPIO DE CORONEO, GUANAJUATO, CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO.

ARTICULO 3.

LA COMISIÓN MUNICIPAL DEL DEPORTE Y ATENCIÓN A LA JUVENTUD EN COORDINACIÓN CON LA COMISIÓN ESTATAL DEL DEPORTE Y ATENCIÓN A LA JUVENTUD, TENDRÁ POR OBJETIVO PLANEAR, DESARROLLAR, VIGILAR, FOMENTAR Y ESTIMULAR LA PRÁCTICA Y ENSEÑANZA DEL DEPORTE, LA CULTURA FÍSICA Y EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA JUVENTUD EN EL MUNICIPIO DE CORONEO, ESTADO DE GUANAJUATO.

ARTICULO 4.

PARA LOS EFECTOS DE ESTE REGLAMENTO, SE ENTIENDE POR DEPORTE LA PRÁCTICA DE ACTIVIDADES FÍSICAS E INTELECTUALES QUE SE REALICEN DE MANERA INDIVIDUAL O EN CONJUNTO CON PROPÓSITOS COMPETITIVOS, DE ESPARCIMIENTO O RECREACIÓN.

ARTICULO 5.

LOS PLANES, PROGRAMAS Y ACCIONES. QUE REALICEN LAS AUTORIDADES EN MATERIA DEL DEPORTE, DEBERÁN OBSERVAR LOS SIGUIENTES PRINCIPIOS:

I. 
EL DEPORTE ES INFORMATIVO Y COADYUVA LA DESARROLLO INTEGRAL DEL SER HUMANO, EN LO INDIVIDUAL Y  FAMILIAR;

II. 
EL DEPORTE DEBE FORTALECER LA INTERACCIÓN E INTEGRACIÓN DE LA SOCIEDAD, PARA DESARROLLAR DE MANERA ARMÓNICA LAS APTITUDES FÍSICAS E INTELECTUALES DE LA PERSONA Y CONTRIBUIR AL FOMENTO DE LA SOLIDARIDAD COMO VALOR SOCIAL;

III. 
EL DEPORTE DEBE SER PARTE INTEGRANTE DE LOS PLANES Y PROGRAMAS EDUCATIVOS, DE SALUD, LABORALES Y DE FORMACIÓN PERSONAL; Y

IV. 
EL DEPORTE REQUIERE DE ESFUERZO COORDINADO Y DE LA COLABORACIÓN ENTRE LOS DISTINTOS ÁMBITOS DE GOBIERNO Y DE ÉSTOS CON LA SOCIEDAD.

ARTICULO 6.

EL H. AYUNTAMIENTO DEBERÁ INCLUIR DENTRO DE SU PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL Y SU PLAN OPERATIVO DE DESARROLLO MUNICIPAL, PROYECTOS, PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS, LAS ACCIONES Y RECURSOS NECESARIOS PARA EL DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA DEL DEPORTE.

CAPITULO SEGUNDO

DEL SISTEMA MUNICIPAL DEL DEPORTE

ARTICULO 7.

EL SISTEMA MUNICIPAL DEL DEPORTE ESTÁ CONSTITUIDO POR EL CONJUNTO DE INSTANCIAS, PLANES, PROGRAMAS, ACCIONES, RECURSOS Y PROCEDIMIENTOS DESTINADOS A DIFUNDIR, PROMOVER, FOMENTAR, INVESTIGAR, EJECUTAR Y SUPERVISAR EL DEPORTE EN EL MUNICIPIO, DE ACUERDO CON LOS LINEAMIENTOS QUE PARA PROMOVER Y GARANTIZAR LA PARTICIPACIÓN DE LOS SECTORES PÚBLICO, SOCIAL Y PRIVADO ESTABLEZCA ESTE REGLAMENTO.

ARTICULO 8.

EL SISTEMA MUNICIPAL DEL DEPORTE, TIENE LOS SIGUIENTES OBJETIVOS:

I.
CONTRIBUIR AL DESARROLLO INTEGRAL DEL SER HUMANO Y AL BIENESTAR GENERAL DE LA POBLACIÓN;

II. 
FOMENTAR  EN LOS HABITANTES DEL MUNICIPIO LA PRÁCTICA DEL DEPORTE;

III.
IMPULSAR UN SISTEMA MUNICIPAL DE ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO DE LOS RECURSOS TÉCNICOS, FINANCIEROS Y HUMANOS DEL DEPORTE;

IV. 
COADYUVAR EN EL FORTALECIMIENTO DE LOS PATRONES CULTURALES QUE DETERMINEN HÁBITOS, COSTUMBRES Y ACTITUDES RELACIONADOS CON EL DEPORTE, QUE REDUNDEN EN EL BIENESTAR FÍSICO, INTELECTUAL Y SOCIAL DE LOS CORONENSES;

V. 
COORDINAR LOS ESFUERZOS DEL GOBIERNO Y DE LA SOCIEDAD;

VI.
PROCURAR EL ACCESO AL DEPORTE, AL ESPARCIMIENTO Y A LA RECREACIÓN A TODOS LOS MIEMBROS DE LA SOCIEDAD; Y

VII. 
FOMENTAR LA COMPETENCIA Y LA EXCELENCIA EN EL DEPORTE, ESTABLECIENDO RECONOCIMIENTOS Y ESTÍMULOS A FAVOR DE LAS PERSONAS, ENTIDADES U ORGANISMOS QUE LO AMERITEN POR SU TRAYECTORIA Y RESULTADOS.

CAPITULO TERCERO

DE LAS AUTORIDADES EN MATERIA DEL DEPORTE

ARTICULO 9.

SON AUTORIDADES EN MATERIA DEL DEPORTE EN EL MUNICIPIO DE CORONEO, GUANAJUATO:

I. 
EL AYUNTAMIENTO;

II. 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL; Y

III. 
LA COMISIÓN MUNICIPAL DEL DEPORTE Y ATENCIÓN A LA JUVENTUD.

ARTICULO 10.

CORRESPONDE AL AYUNTAMIENTO:

I. 
APROBAR LOS OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS A SEGUIR EN LA DIFUSIÓN, PROMOCIÓN, FOMENTO INVESTIGACIÓN, EJECUCIÓN Y SUPERVISIÓN DEL DEPORTE, DENTRO DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL;

II. 
EMITIR LOS REGLAMENTOS Y LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE OBSERVANCIA GENERAL PARA REGULAR EL DEPORTE, ATENDIENDO LO SEÑALADO POR LA LEY DEL DEPORTE Y ATENCIÓN A LA JUVENTUD DEL ESTADO DE GUANAJUATO Y ESTE REGLAMENTO;

III. 
APROBAR POR MAYORÍA DE VOTOS, LA INTEGRACIÓN DE LOS MIEMBROS DE LA COMISIÓN MUNICIPAL DEL DEPORTE Y ATENCIÓN A LA JUVENTUD EN SESIÓN DE AYUNTAMIENTO EN  MES DE ENERO DEL PRIMER AÑO DE SU GOBIERNO, A PROPUESTA DEL PRESIDENTE MUNICIPAL;

IV. 
CONSIDERAR EN SU PRESUPUESTO DE EGRESOS LAS PARTIDAS DESTINADAS PARA LA DIFUSIÓN, PROMOCIÓN, FOMENTO, INVESTIGACIÓN, EJECUCIÓN Y SUPERVISIÓN DEL DEPORTE;

V. 
OTORGAR RECONOCIMIENTOS Y ESTÍMULOS A FAVOR DE LAS PERSONAS, ENTIDADES U ORGANISMOS QUE SE HAYAN DESTACADO EN LA DIFUSIÓN, PROMOCIÓN, FOMENTO O INVESTIGACIÓN DEL DEPORTE, ASÍ COMO EN PARTICIPACIONES RELEVANTES EN EVENTOS DEPORTIVOS;

VI. 
CELEBRAR ACUERDOS O CONVENIOS DE COORDINACIÓN CON EL ESTADO, CON OTROS AYUNTAMIENTOS, ENTIDADES U ORGANISMOS PÚBLICOS, SOCIALES O PRIVADOS, PARA EL MENOR CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE ESTE REGLAMENTO; Y 

VII. 
LAS DEMÁS QUE CONFORME A LA LEY, REGLAMENTOS Y ACUERDOS CORRESPONDAN.

ARTICULO 11.

COMPETE AL PRESIDENTE MUNICIPAL:

I.
INCLUIR LAS ACCIONES DE GOBIERNO EN EL PLAN OPERATIVO DE DESARROLLO MUNICIPAL, LOS PLANES Y PROGRAMAS EN MATERIA DE DEPORTE;

II.
DESIGNAR AL DIRECTOR GENERAL DE LA COMISIÓN MUNICIPAL DEL DEPORTE Y ATENCIÓN A LA JUVENTUD; Y

III.
LAS DEMÁS QUE EN MATERIA LE OTORGUE LA LEY Y ESTE REGLAMENTO

CAPITULO CUARTO

DE LA COMISION MUNICIPAL DEL DEPORTE Y ATENCION A LA JUVENTUD

ARTICULO 12.

LA COMISIÓN MUNICIPAL DEL DEPORTE Y ATENCIÓN A LA JUVENTUD DE CORONEO, GUANAJUATO TIENE LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES:

I.
FORMULAR, PROPONER, COORDINAR Y EJECUTAR LOS PLANES Y PROGRAMAS EN MATERIA DEPORTIVA Y RECREATIVA QUE APRUEBE EL AYUNTAMIENTO;

II.
DIFUNDIR, PROMOVER Y FOMENTAR LA ENSEÑANZA Y LA PRÁCTICA DEL’ DEPORTE ENTRE LOS HABITANTES DE CORONEO;

III.
PROMOVER LA CREACIÓN, MANTENIMIENTO Y PRESERVACIÓN DE LAS INSTALACIONES, UNIDADES Y ESPACIOS DEPORTIVOS, ASÍ COMO PROCURAR SU ÓPTIMO APROVECHAMIENTO;

IV.
PROMOVER LA REALIZACIÓN DE EVENTOS DEPORTIVOS  RECREATIVOS;

V.
FIJAR LAS BASES A QUE SE SUJETARÁ LA PARTICIPACIÓN DE DEPORTISTAS MUNICIPALES, EN CONGRUENCIA CON LAS DISPOSICIONES FEDERALES Y ESTATALES VIGENTES;

VI.
ESTABLECER MECANISMOS DE COORDINACIÓN CON LAS INSTANCIAS FEDERALES Y ESTATALES, ASÍ COMO LA VINCULACIÓN CON ORGANISMOS Y ENTIDADES PÚBLICAS Y PRIVADAS PARA LA DIFUSIÓN, PROMOCIÓN, FOMENTO E INVESTIGACIÓN EN MATERIA DEPORTIVA;

VII.
OTORGAR RECONOCIMIENTOS Y ESTÍMULOS A PERSONAS, ENTIDADES U ORGANISMOS PÚBLICOS O PRIVADOS, QUE SE HAYAN DISTINGUIDO EN EL DEPORTE O EN LA DIFUSIÓN, PROMOCIÓN, FOMENTO O INVESTIGACIÓN EN MATERIA DEPORTIVA;

VIII.   
REALIZAR INVESTIGACIONES EN MATERIA DEPORTIVA;

IX. 
CELEBRAR CONVENIOS DE COORDINACIÓN O COLABORACIÓN EN MATERIA DEPORTIVA, ENTRE OTRAS CON LA SECRETARÍA DE SALUD Y LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE GUANAJUATO A FIN DE APOYAR O AUXILIAR A LOS JÓVENES QUE LO REQUIERAN;

X. 
PROMOVER  LA DIFUSIÓN DEL DEPONE, Á TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN;

XI. 
GESTIONAR EN SU CASO, LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ESTATAL DEL DEPORTE, DE DEPORTISTAS, ENTRENADORES, TÉCNICOS, JUECES, ÁRBITROS Y ORGANISMOS E INSTALACIONES DEPORTIVAS, ASÍ COMO DE LAS ESCUELAS Y ACADEMIAS EN LAS QUE SE IMPARTAN CURSOS DEPORTIVOS O DE CAPACITACIÓN FÍSICA DEL MUNICIPIO;

XII. 
INTEGRAR EN SUS PROGRAMAS Y ANTEPROYECTOS DE PRESUPUESTO LAS ACCIONES Y RECURSOS NECESARIOS PARA LA ATENCIÓN DE LA JUVENTUD;

XIII. 
PROMOVER PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE DEPORTE, CULTURA FÍSICA Y DESARROLLO INTEGRAL DE LA JUVENTUD;

XIV. 
PROMOVER LA CREACIÓN DE LIGAS MUNICIPALES - EN TODAS LAS DISCIPLINAS DEPORTIVAS, FORTALECIENDO LAS EXISTENTES Y PROCURANDO SU INCORPORACIÓN A LAS ASOCIACIONES ESTATALES Y/O FEDERALES RESPECTIVAS;

XV. 
IMPONER LAS SANCIONES QUE SEÑALA ESTE REGLAMENTO;

XVI. 
DAR VISTA A LA AUTORIDAD COMPETENTE CUANDO PRESUMA LA COMISIÓN DE UN DELITO; Y

XVII.
LAS DEMÁS QUE ESTABLEZCA EL AYUNTAMIENTO PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBJETIVOS.

ARTICULO 13.

EL PATRIMONIO DE LA COMISIÓN MUNICIPAL DEL DEPORTE DE CORONEO, SE INTEGRARÁ CON:

I. 
LOS RECURSOS QUE EN SU FAVOR SE ESTABLEZCAN EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO;

II. 
LAS APORTACIONES Y SUBSIDIOS QUE A SU FAVOR HAGA EL ESTADO Y DEMÁS DEPENDENCIAS U ORGANISMOS PÚBLICOS Y PRIVADOS;

III. 
LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES QUE SE LE ASIGNEN;

IV. 
LAS APORTACIONES, HERENCIAS, DONACIONES, LEGADOS Y DEMÁS RECURSOS, EN DINERO O EN ESPECIE, QUE RECIBA DE PERSONAS FÍSICAS O MORALES POR CUALQUIER TÍTULO LEGAL;

V. 
LOS RECURSOS OBTENIDOS DE PROGRAMAS ESPECÍFICOS DE DIFUSIÓN, PROMOCIÓN, FOMENTO O INVESTIGACIÓN DEL DEPORTE; Y

VI. 
LOS RENDIMIENTOS, RECUPERACIONES, BIENES, DERECHOS Y DEMÁS INGRESOS QUE LE GENEREN SUS INVERSIONES, BIENES, OPERACIONES Y SERVICIOS.

CAPITULO QUINTO

DE LA ORGANIZACIÓN DE LA COMISION MUNICIPAL DEL DEPORTE Y ATENCION A LA JUVENTUD

ARTICULO 14.

LA COMISIÓN MUNICIPAL DEL DEPORTE Y ATENCIÓN A LA JUVENTUD, SE INTEGRARÁ DE LA SIGUIENTE MANERA

I. 
UN CONSEJO DIRECTIVO; Y

II. 
UN DIRECTOR GENERAL.

ARTICULO 15.

EL CONSEJO DIRECTIVO ES, LA MÁXIMA AUTORIDAD DE LA COMISIÓN MUNICIPAL DEL DEPORTE Y ATENCIÓN A LA JUVENTUD, Y SE INTEGRARÁ POR:

I. 
UN PRESIDENTE, QUE SERÁ EL TITULAR DEL CONSEJO DIRECTIVO;

II. 
UN SECRETARIO, QUE SERÁ EL DIRECTOR GENERAL;

III. 
UN TESORERO;

IV. 
UN REPRESENTANTE DE LA COMISIÓN ESTATAL DEL DEPORTE Y ATENCIÓN A LA JUVENTUD;

V.  
UN REPRESENTANTE DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE GUANAJUATO;

VI. 
UN REPRESENTANTE DEL DIF MUNICIPAL;

VII. 
TRES REPRESENTANTES DE LOS ORGANISMOS SOCIALES Y PRIVADOS EN MATERIA DEPORTIVA, -

VIII. 
UN DEPORTISTA DESTACADO DEL MUNICIPIO DE CORONEO;

IX. 
LOS MIEMBROS DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA, RECREACIÓN Y DEPONE DEL H. AYUNTAMIENTO. 

CADA INTEGRANTE DE CONSEJO DEPORTIVO TENDRÁ SUPLENTE.

ARTICULO 16.

TRATÁNDOSE DE LOS REPRESENTANTES DE LOS ORGANISMOS SOCIALES Y PRIVADOS, ASÍ COMO DEL DEPORTISTA DESTACADO, SE DESIGNARÁ MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO QUE SEÑALE LA CONVOCATORIA QUE AL EFECTO SE EXPIDA POR PARTE DEL H. AYUNTAMIENTO CON TREINTA DÍAS DE ANTICIPACIÓN.

ARTICULO 17.

EL DESEMPEÑO DE LOS CARGOS DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DIRECTIVO, A EXCEPCIÓN DE DIRECTOR GENERAL, SERÁ HONORÍFICO, POR LO TANTO, SUS MIEMBROS NO RECIBIRÁN RETRIBUCIÓN ECONÓMICA POR EJERCER SUS ACTIVIDADES Y DURARÁN EN SU PUESTO TRES AÑOS, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA PRIMERO DE FEBRERO DEL PRIMER AÑO DE CADA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, HASTA EL ÚLTIMO DE ENERO DEL PRIMER AÑO DEL SIGUIENTE TRIENIO.

ARTICULO 18.

EL CONSEJO DIRECTIVO CELEBRARÁ SESIONES ORDINARIAS POR LO MENOS UNA CADA DOS MESES Y LAS EXTRAORDINARIAS QUE SE REQUIERAN A CITACIÓN EXPRESA DEL DIRECTOR GENERAL, POR INSTRUCCIONES DEL PRESIDENTE O A PETICIÓN DE LA MAYORÍA DE SUS INTEGRANTES.

ARTICULO 19.

LOS ACUERDOS DEL CONSEJO DIRECTIVO SE TOMARÁN POR MAYORÍA DE VOTOS, EN CASO DE EMPATE EL PRESIDENTE TENDRÁ EL VOTO DE CALIDAD. -

ARTICULO 20.

PARA LA CELEBRACIÓN DE LAS SESIONES SE REQUERIRÁ LA ASISTENCIA DE CUANDO MENOS LA MITAD DE SUS INTEGRANTES. CUANDO ALGUNOS DE LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO FALTE TRES VECES CONSECUTIVAS A LAS SESIONES A QUE HAYA SIDO CONVOCADO, PODRÁ SER REMOVIDO DE SU CARGO POR EL PRESIDENTE Y EL SECRETARIO DEL CONSEJO DIRECTIVO Y EN SU CASO POR LOS QUE INTERVIENEN EN LA MISMA.

ARTICULO 21.

EN AUSENCIA DEL PRESIDENTE, LAS SESIONES SERÁN PRESIDIDAS POR SU SUPLENTE. UNA VEZ INICIADA UNA SESIÓN, SÓLO PODRÁ SUSPENDERSE POR CAUSA JUSTIFICADA PREVIO ACUERDO DE LA MAYORÍA DE LOS INTEGRANTES.

ARTICULO 22.

EN CADA SESIÓN SE LEVANTARÁ UN ACTA QUE SERÁ CIRCUNSTANCIADA Y QUE SE ASENTARÁ EN UN LIBRO DEBIDAMENTE FOLIADO, QUE PARA TAL EFECTO AUTORICE EL H. AYUNTAMIENTO Y FIRMADA POR EL PRESIDENTE Y EL SECRETARIO DEL CONSEJO DIRECTIVO Y EN SU CASO POR LOS QUE INTERVIENEN EN LA MISMA.

ARTICULO 23.

SON FACULTADES DEL CONSEJO DIRECTIVO LAS SIGUIENTES:

I. ANALIZAR Y EN SU CASO, APROBAR LOS PROGRAMAS Y EL PLAN DE TRABAJO QUE PARA ESE EFECTO PRESENTE EL DIRECTOR GENERAL DE LA COMISIÓN MUNICIPAL DEL DEPORTE Y ATENCIÓN A LA JUVENTUD, ASÍ COMO EL INFORME DE ACTIVIDADES EN FORMA ANUAL;

II. APROBAR EL ANTEPROYECTO DEL PRESUPUESTO ANUAL PARA SER SOMETIDO A LA CONSIDERACIÓN DEL CABILDO PARA SU ESTUDIO Y RESOLUCIÓN, ASÍ COMO LOS ESTADOS FINANCIEROS MENSUALES DE LA COMISIÓN MUNICIPAL DEL DEPORTE Y ATENCIÓN, A LA JUVENTUD;

III. APROBAR EL PROYECTO DEL PROGRAMA MUNICIPAL DE DEPORTE;

IV. ELABORAR, APROBAR, REVISAR Y MODIFICAR, EN SU CASO, EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISIÓN MUNICIPAL DEL DEPORTE Y ATENCIÓN A LA JUVENTUD, PARA SER SOMETIDO A LA CONSIDERACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO PARA SU ESTUDIO Y APROBACIÓN;

V. APROBAR LA ORGANIZACIÓN DEPORTIVO - ADMINISTRATIVA NECESARIA PARA CUMPLIR CON LOS FINES PARA LO QUE FUE CREADO, EN LOS TÉRMINOS DEL REGLAMENTO INTERIOR;

VI. ESTABLECER UN SISTEMA DE CONSULTA INTEGRANDO LAS PROPUESTAS DE ATENCIÓN Y DESARROLLO DEL DEPORTE Y LA JUVENTUD;

VII. APROBAR LA ACEPTACIÓN DE HERENCIAS, DONACIONES, LEGADOS Y DEMÁS LIBERALIDADES;

VIII. APROBAR LOS MECANISMOS PERMANENTES PARA PROCURAR, FAVORECER Y REGULAR EL ESTABLECIMIENTO DE FUENTES ALTERNAS DE FINANCIAMIENTOS;

IX. APROBAR LOS CONVENIOS DE COORDINACIÓN O COLABORACIÓN QUE CELEBRE LA COMISIÓN MUNICIPAL DE! DEPORTE Y ATENCIÓN A LA JUVENTUD;

X. ESTUDIAR Y, EN SU CASO, APROBAR LOS PROYECTOS DE INVERSIÓN EN LA CONSTRUCCIÓN, AMPLIACIÓN CONSERVACIÓN DE ESPACIOS DEPORTIVOS, ASÍ COMO EL FINANCIAMIENTO DE PROGRAMAS DEPORTIVOS QUE PROPONGA EL DIRECTOR GENERAL;

XI. FIJAR LAS BASES A QUE SE SUJETARÁ LA PARTICIPACIÓN DE DEPORTISTAS EN COMPETENCIAS MUNICIPALES E INTERMUNICIPALES EN CONGRUENCIA CON ¡AS DISPOSICIONES FEDERALES Y ESTATALES VIGENTES;

XII. PARTICIPAR EN EJERCICIO DE SUS FACULTADES EN CAMPAÑAS DE SALUD Y PREVENCIÓN DE DROGADICCIÓN Y ALCOHOLISMO;

XIII. EMITIR LAS CONVOCATORIAS PARA EL OTORGAMIENTO DE RECONOCIMIENTOS Y ESTÍMULOS;

XIV. DETERMINAR LAS ACCIONES TENDIENTES A LA EJECUCIÓN Y EVALUACIÓN DE LA POLÍTICA MUNICIPAL DEL DEPORTE, LA CULTURA FÍSICA Y DEL DESARROLLO INTEGRAL DE LA JUVENTUD;

XV. OTORGAR PODERES GENERALES O ESPECIALES PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, PLEITOS Y COBRANZAS, CON LAS LICITACIONES QUE CONSIDEREN CONVENIENTES;

XVI. REPRESENTAR LEGALMENTE AL CONSEJO MUNICIPAL DEL DEPORTE Y ATENCIÓN A LA JUVENTUD, POR MEDIO DE SU PRESIDENTE;

XVII. NOMBRAR A SUS FUNCIONARIOS A PROPUESTA DEL DIRECTOR;

XVIII. LAS DEMÁS QUE OTORGUEN OTRAS LEYES, REGLAMENTOS O ACUERDOS.

ARTICULO 24.

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO TENDRÁ LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES:

I. 
REPRESENTAR LEGALMENTE AL CONSEJO DIRECTIVO MUNICIPAL ENTE CUALQUIER AUTORIDAD, A FIN DE REALIZAR LOS ACTOS QUE SE REQUIERAN PARA LA DEFENSA DE LOS INTERESES DEL ORGANISMO, PUDIENDO DELEGAR DICHA REPRESENTACIÓN EN EL DIRECTOR GENERAL O EN MANDATARIOS ESPECIALES;

II. 
CELEBRAR CONJUNTAMENTE CON EL SECRETARIO LOS CONVENIOS, CONTRATOS Y ACTOS JURÍDICOS QUE SEAN INDISPENSABLES PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS FINES DEL ORGANISMO;

III. 
AUTORIZAR JUNTO CON EL TESORERO LAS EROGACIONES QUE DEBAN EFECTUARSE CON MOTIVO DE SU ADMINISTRACIÓN Y EN BASE AL PRESUPUESTO AUTORIZADO;

IV. 
EJECUTAR LOS ACUERDOS QUE LE ENCOMIENDE EL CONSEJO DIRECTIVO;

V. 
CONVOCAR A TRAVÉS DEL DIRECTOR GENERAL Y PRESIDIR LAS’ SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO DEBIENDO FIJAR EL LUGAR, DÍA Y HORA CON OCHO DÍAS DE ANTICIPACIÓN;

VI. 
LAS DEMÁS QUE ESPECIFIQUE ESTE REGLAMENTO O QUE LE CONFIERA EL CONSEJO DIRECTIVO;

ARTICULO 25.

EL DIRECTOR GENERAL O SECRETARIO DEL CONSEJO DIRECTIVO TENDRÁ LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES:

I. 
LEVANTAR LAS ACTAS DE LAS SESIONES CELEBRADAS POR EL CONSEJO DIRECTIVO, PASAR LISTA DE ASISTENCIA, VERIFICAR EL QUÓRUM REGLAMENTARIO, ASÍ COMO ASENTAR DICHAS ACTAS EN EL LIBRO CORRESPONDIENTE;

II. 
CERTIFICAR LAS COPIAS DE LAS ACTAS Y DOCUMENTOS QUE SE ENCUENTREN EN EL ARCHIVO DEL ORGANISMO, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO;

III. 
AUTORIZAR CON SU FIRMA LAS COMUNICACIONES QUE EL PRESIDENTE DIRIJA A NOMBRE DEL CONSEJO DIRECTIVO;

IV. 
EJECUTAR LOS ACUERDOS Y DECISIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO;

V. 
PROPONER Y SOMETER A LA APROBACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, EL PROGRAMA DE TRABAJO; ASÍ COMO PRESENTAR EL INFORME DE ACTIVIDADES QUE PERMITAN CONOCER LA SITUACIÓN MENSUAL Y ANUALIZADA;

VI. 
EVALUAR Y CONTROLAR EL DESARROLLO DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE TRABAJO Y, EN SU CASO, PROPONER AL CONSEJO DIRECTIVO LAS MEDIDAS CORRECTIVAS QUE PROCEDAN;

VII. 
SOMETER AL CONSEJO DIRECTIVO, EN CONJUNTO CON EL TESORERO, LOS PROYECTOS DE FUENTES ALTERNAS DE FINANCIAMIENTO DE DICHO ORGANISMO;

VIII. 
PROPONER PARA SU APROBACIÓN AL CONSEJO DIRECTIVO EL NOMBRAMIENTO DE FUNCIONARIOS PÚBLICOS PARA SU CONTRATACIÓN Y REMOVER A LOS MISMOS PREVIA CONSULTA CON EL PRESIDENTE DEL ORGANISMO, EN LOS TÉRMINOS DE LEY;

IX. 
ADMINISTRAR LOS RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y FINANCIEROS CON QUE CUENTE EL ORGANISMO PARA EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DE LOS PLANES Y PROGRAMAS;

X. 
LAS DEMÁS QUE LE SEÑALE ESTE REGLAMENTO O QUE LE CONFIERA EL CONSEJO DIRECTIVO.

ARTICULO 26.

EL TESORERO TENDRÁ LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES:

I.
ELABORAR Y PRESENTAR ANUALMENTE EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS AL CONSEJO DIRECTIVO;

II.
CONTROLAR LOS FONDOS Y BIENES DEL ORGANISMO Y CUIDAR QUE LA CONTABILIDAD SE LLEVE DE ACUERDO A LOS CÁNONES QUE ESTABLECEN LOS SISTEMAS DE CONTABILIDAD;

III.
INFORMAR MENSUALMENTE AL CONSEJO DIRECTIVO SOBRE EL ESTADO FINANCIERO QUE GUARDA EL ORGANISMO;

IV.
FACILITAR AL CONSEJO DIRECTIVO, AL PRESIDENTE Y AL CONTRALOR, CUANDO LO SOLICITEN, LA INSPECCIÓN DE FONDOS Y DOCUMENTACIÓN QUE SE RELACIONE CON LA TESORERÍA, Y

V.
LAS DEMÁS QUE LE SEÑALE ESTE REGLAMENTO O QUE LE CONFIERA EL CONSEJO DIRECTIVO.

ARTICULO 27.

SON ATRIBUCIONES DE LOS DEMÁS INTEGRANTES DEL CONSEJO DIRECTIVO:

I.
PROPONER AL ORGANISMO LAS MEDIDAS QUE SE CONSIDEREN CONVENIENTES PARA LA MEJOR PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO A CARGO DEL CONSEJO DIRECTIVO;

II.
REALIZAR LAS ACTIVIDADES QUE LE ENCOMIENDE EL CONSEJO DIRECTIVO; Y

III.
LAS DEMÁS QUE LE SEÑALE ESTE REGLAMENTO.

ARTICULO 28.

PARA SER DIRECTOR GENERAL SE REQUIERE:

I.
CONTAR CON LA CIUDADANÍA GUANAJUATENSE PREFERENTEMENTE CORONENSE, EN PLENO EJERCICIO DE SUS DERECHOS,

II.
CONTAR PREFERENTEMENTE CON EXPERIENCIA EN MATERIA ADMINISTRATIVA, ASÍ COMO TAMBIÉN EXPERIENCIA EN LA DIFUSIÓN, PROMOCIÓN, FOMENTO O INVESTIGACIÓN DEL DEPONE; O SER O HABER SIDO DEPORTISTA DESTACADO; Y

III.
SER DE RECONOCIDA HONORABILIDAD.

ARTICULO 29.

LAS RELACIONES DE TRABAJO DEL CONSEJO DIRECTIVO CON LOS SERVIDORES PÚBLICOS, SE REGIRÁN POR LA LEY PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO Y SUS MUNICIPIOS Y DEL REGLAMENTO INTERIOR PARA LOS TRABAJADORES DEL MUNICIPIO DE CORONEO, GUANAJUATO, CONSIDERÁNDOSE SERVIDORES PÚBLICOS DE CONFIANZA DEL ORGANISMO, AL DIRECTOR GENERAL Y A TODOS AQUELLOS QUE REALICEN LAS FUNCIONES PREVISTAS O SIMILARES EN LA LEY Y LOS REGLAMENTOS EN LA MATERIA.

CAPITULO SEXTO

DEL PROGRAMA MUNICIPAL DEL DEPORTE

ARTICULO 30.

SE CREARÁ EL PROGRAMA MUNICIPAL DEL DEPORTE COMO INSTRUMENTO RECTOR Y ORIENTADOR DE LAS POLÍTICAS Y ACTIVIDADES DEL SISTEMA MUNICIPAL DEL DEPORTE.

EL PROGRAMA MUNICIPAL DE DEPORTE ESTABLECERÁ LOS OBJETIVOS, METAS, ESTRATEGIAS, LINEAMIENTOS Y ACCIONES PARA LA DIFUSIÓN, PROMOCIÓN, FOMENTO, INVESTIGACIÓN, EJECUCIÓN Y SUPERVISIÓN DEL DEPORTE, Y DE LAS CIENCIAS APLICADAS AL DEPONE, CON EL FIN DE CUMPLIR ESAS TAREAS Y ACTIVIDADES EN FORMA ORDENADA Y DEBIDAMENTE PLANIFICADA, CON LA PARTICIPACIÓN DE LOS SECTORES PÚBLICO, SOCIAL Y PRIVADO.

ARTICULO 31.

EL PROGRAMA MUNICIPAL EN CONCORDANCIA CON LA LEY ESTATAL DEL DEPONE Y ATENCIÓN A LA JUVENTUD, DEBERÁ CONSIDERAR:

I. 
LAS SIGUIENTES MODALIDADES DE ACTIVIDAD DEPORTIVA:

A)
DEPORTE PARA TODOS.- SE CONSIDERA COMO EL CONJUNTO DE ACTIVIDADES FÍSICAS QUE PRACTICAN ALGUNOS GRUPOS DE LA POBLACIÓN, SEGÚN LA CAPACIDAD E INTERESES DE LOS INDIVIDUOS, NORMADAS CONVENCIONALMENTE, SIN QUE REQUIERAN PARA SU PRÁCTICA, EQUIPO E INSTALACIONES ESPECIALIZADAS. SU FINALIDAD ES EL EMPLEO RECREATIVO DE TIEMPO LIBRE, EL MEJORAMIENTO DE LA SALUD Y EL FOMENTO AL HÁBITO DE LA ACTIVIDAD FÍSICA, QUE CONTRIBUYA A ELEVAR EL NIVEL Y LA CALIDAD DE VIDA Y LA SOCIABILIDAD;

B)
DEPONE ESTUDIANTIL.- ES LA EDUCACIÓN FÍSICA QUE SE REALIZA EN LOS DISTINTOS TIPOS DEL SISTEMA EDUCATIVO, CON EL PROPÓSITO DE CONTRIBUIR A LA FORMACIÓN DEL DESARROLLO INTEGRAL DEL ESTUDIANTE, DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE EDUCACIÓN PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO;

C)
DEPORTE FEDERADO.- ES AQUEL QUE SE PRACTICA CON PROPÓSITOS DE CLASIFICACIÓN DE CALIDAD, DENTRO DE LOS ORGANISMOS DEPORTIVOS DE LA FEDERACIÓN DE CADA DEPORTE, CONFORME A SUS ESTATUTOS Y REGLAMENTOS;

D)
DEPORTE ADAPTADO.- ES EL DEPORTE QUE PRACTICAN AQUELLAS PERSONAS QUE POR SU EDAD O ALGUNA OTRA CIRCUNSTANCIA, ESTÁN DISCAPACITADAS O DISMINUIDAS EN SUS FACULTADES FÍSICAS; Y

E)
DEPORNE DE ALTO RENDIMIENTO.- CONTRIBUYE LA EXCELENCIA EN EL DEPORTE FEDERADO Y SE LLEVA A CABO EN COMPETENCIAS DE ALTO NIVEL, NACIONALES E INTERNACIONALES

II. 
LA PREPARACIÓN DE ENTRENADORES, TÉCNICOS, JUECES Y ÁRBITROS DEPORTIVOS; Y

III. 
LAS CIENCIAS APLICADAS AL DEPORTE.

ARTICULO 32.

EN EL PROGRAMA MUNICIPAL  DEL DEPORTE DEBERÁN CONSIDERARSE ENTRE OTRAS, LAS SIGUIENTES ACCIONES

I. 
PROMOVER LA FORMACIÓN, CAPACITACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y SUPERACIÓN DE ENTRENADORES, TÉCNICOS, JUECES Y ÁRBITROS DE TODOS SUS NIVELES, PARA MEJORAR LA PRÁCTICA Y DESARROLLO DEL DEPORTE Y LA RECREACIÓN.

II.  
GESTIONAR APOYOS ECONÓMICOS Y MATERIALES, PARA UNA ADECUADA PREPARACIÓN DE LAS DIFERENTES SELECCIONES REPRESENTATIVAS, EN EVENTOS DEPORTIVOS;

III. 
IMPLEMENTAR UN SISTEMA DE REGISTRO MUNICIPAL QUE ESTABLEZCA LA CREDENCIALIZACIÓN EN LAS DIFERENTES DISCIPLINAS Y CATEGORÍAS EN COORDINACIÓN CON EL ESTADO Y LAS DIFERENTES FEDERACIONES DEPORTIVAS CON EL OBJETO DE QUE SE TENGA UN SEGUIMIENTO A AQUELLOS DEPORTISTAS QUE VAN INCREMENTANDO SU PREPARACIÓN EN CUALQUIER PARTE DE LA REPÚBLICA MEXICANA Y EL EXTRANJERO.

CAPITULO SEPTIMO

DE LOS ORGANISMOS DEPORTIVOS

ARTICULO 33.

LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES PODRÁN INTEGRAR ORGANISMOS DEPORTIVOS, CONSTITUIDOS CONFORME A LA LEY, QUE TENGAN POR OBJETO LA DIFUSIÓN, PROMOCIÓN, FOMENTO O LA INVESTIGACIÓN EN MATERIA DEPORTIVA.

ARTICULO 34.

LOS ORGANISMOS DEPORTIVO, PODRÁN SER:

I. 
LOS CLUBES.- SON ORGANISMOS CONSTITUIDOS CON EL FIN DE PROMOVER LA PARTICIPACIÓN EN UNO O MÁS DEPORTES;

II. 
LAS LIGAS.- SON ORGANISMOS QUE AGRUPAN A OCHO O MÁS CLUBES CON EL OBJETO DE ESTABLECER PROGRAMAS PERMANENTES DE EVENTOS Y COMPETENCIAS DEPORTIVAS LOCALES; Y

III. 
LAS ASOCIACIONES DEPORTIVAS.- SON ORGANISMOS QUE AGRUPAN A CINCO O MÁS LIGAS CON EL PROPÓSITO DE ESTABLECER PROGRAMAS PERMANENTES DE EVENTOS Y COMPETENCIAS LOCALES, REGIONALES, ESTATALES, NACIONALES O INTERNACIONALES.

ARTICULO 35.

LOS CLUBES, LIGAS Y ASOCIACIONES, ASÍ CORNO DEPORTISTAS CON REGISTRO, TENDRÁN DERECHO DE PARTICIPAR EN EVENTOS Y COMPETENCIAS SELECTIVAS PARA REPRESENTAR AL MUNICIPIO

ARTICULO 36.

EL CONSEJO DIRECTIVO ESTABLECERÁ LOS MEDIOS EFICIENTES DE COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN CON LOS CLUBES, LIGAS Y ASOCIACIONES DEPORTIVAS.

CAPITULO OCTAVO

DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS DEPORTISTAS

ARTICULO 37.

DENTRO DEL SISTEMA MUNICIPAL DEL DEPORTE, LOS DEPORTISTAS TENDRÁN LOS SIGUIENTES DERECHOS

I. 
ASOCIARSE PARA EL FOMENTO DEL DEPORTE Y LA DEFENSA DE SUS DERECHOS;

II. 
HACER USO DE LAS INSTALACIONES Y ESPACIOS DEPORTIVOS PÚBLICOS, CUMPLIENDO CON LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE,

III. 
RECIBIR ASISTENCIA TÉCNICA Y ENTRENAMIENTO DEPORTIVO ADECUADO, PARA Y EN COMPETENCIAS OFICIALES, CUANDO ASÍ LO REQUIERA LA PRÁCTICA DEL DEPORTE,

IV. 
RECIBIR ATENCIÓN Y SERVICIOS MÉDICOS EN LOS TÉRMINOS DE LEY Y DEL REGLAMENTO CUANDO ASÍ LO REQUIERA LA PRÁCTICA DEL DEPORTE,

V. 
PARTICIPAR EN COMPETENCIAS, JUEGOS O EVENTOS DEPORTIVOS OFICIALES;

VI. 
REPRESENTAR A SU CLUB, LIGA O ASOCIACIÓN DEPORTIVA, ASÍ COMO AL MUNICIPIO EN COMPETENCIAS DEPORTIVAS OFICIALES;

VII. 
PARTICIPAR EN LOS PLANES, PROGRAMAS Y REGLAMENTOS DEPORTIVOS A CONVOCATORIA DE LA AUTORIDAD,

VIII. 
OBTENER DE LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES EL REGISTRO Y LA CREDENCIALIZACIÓN QUE LO ACREDITE COMO DEPORTISTA;

IX. 
RECIBIR RECONOCIMIENTOS Y ESTÍMULOS DE CUALQUIER ÍNDOLE DE CARÁCTER DEPORTIVO, SUJETÁNDOSE A LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE, Y

X.
LOS DEMÁS QUE LE OTORGUEN LAS LEYES Y EL PRESENTE REGLAMENTO

ARTICULO 38.

DENTRO DEL SISTEMA MUNICIPAL DEL DEPORTE, LOS DEPORTISTAS TENDRÁN LAS SIGUIENTES OBLIGACIONES:

I. 
OBSERVAR UNA CONDUCTA QUE CONSTITUYA UN EJEMPLO PARA LA NIÑEZ, LA JUVENTUD Y LA SOCIEDAD EN GENERAL;

II. 
CUMPLIR CON LO DISPUESTO EN LA LEY ESTATAL DEL DEPORTE, EL PRESENTE REGLAMENTO, LOS ESTATUTOS O REGLAMENTOS DEL DEPORTE QUE PRACTIQUEN;

III. 
ASISTIR A COMPETENCIAS REPRESENTANDO DIGNAMENTE A SU CLUB, LIGA O ASOCIACIÓN DEPORTIVA, 6 AL MUNICIPIO;

IV. 
CUIDAR Y CONSERVAR EN BUEN ESTADO LAS INSTALACIONES EN QUE PRACTIQUEN SU DEPORTE, ENTERANDO A LAS AUTORIDADES DE LAS DEFICIENCIAS Y DAÑOS QUE PRESENTES LAS MISMAS;

V. 
ABSTENERSE DE USAR SUSTANCIAS O MÉTODOS CONSIDERADOS COMO PROHIBIDOS O RESTRINGIDAS POR LOS ORGANISMOS NACIONALES O INTERNACIONALES; Y

VI. 
LAS DEMÁS QUE LES SEÑALEN ESTE REGLAMENTO Y OTROS ORDENAMIENTOS LEGALES.

CAPITULO NOVENO

DE LOS RECONOCIMIENTOS Y ESTÍMULOS AL DEPORTE

ARTICULO 39.

EL CONSEJO DIRECTIVO MUNICIPAL DEFINIRÁ EL SISTEMA DE RECONOCIMIENTOS Y ESTÍMULOS AL DEPORTE QUE SE ENTREGARÁ A PERSONAS Y AGRUPACIONES ESTABLECIDAS EN EL MUNICIPIO TENIENDO EN CUENTA LOS RECURSOS DISPONIBLES Y CONFORME A LOS ESTABLECIDO EN LA LEY ESTATAL DE DEPORTE.

CAPITULO DECIMO

DE LAS INSTALACIONES E INFRAESTRUCTURA DEL DEPORTE

ARTICULO 40.

EL AYUNTAMIENTO, PROMOVERÁ Y APOYARÁ EN LA CONSTRUCCIÓN Y CONSERVACIÓN DE LAS INSTALACIONES Y ESPACIOS DEPORTIVOS, CON LA PARTICIPACIÓN DE LOS SECTORES SOCIAL Y PRIVADO.

ARTICULO 41.

EL AYUNTAMIENTO DETERMINARÁ EN LOS PLANES Y PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO LOS ESPACIOS NECESARIOS, DESTINADOS A LAS PRÁCTICAS DEPORTIVAS Y DE RECREACIÓN PÚBLICA, CON APEGO A LO QUE ESTABLEZCAN LAS LEYES Y REGLAMENTOS EN LA MATERIA, Y SU USO NO PODRÁ SER MODIFICADO SINO POR LA DECLARATORIA CORRESPONDIENTE

ARTICULO 42.

LOS CLUBES, LIGAS O ASOCIACIONES PODRÁN APOYAR CON RECURSOS PROPIOS PARA LA CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES Y ESPACIOS DEPORTIVOS PÚBLICOS QUE UTILICEN, CONFORME A LO QUE ESTABLEZCA EL CONSEJO DIRECTIVO.

ARTICULO 43.

EN LA CONSTRUCCIÓN DE INSTALACIONES SE DEBERÁ TOMAR EN CUENTA LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y ARQUITECTÓNICAS NECESARIAS PARA EL DESARROLLO DE CADA MODALIDAD DEPORTIVA.

ARTICULO 44.

SE DEBERÁN ACONDICIONAR LAS INSTALACIONES Y ESPACIOS PARA LA REALIZACIÓN DEL DEPORTE ADAPTADO, ASÍ COMO ESTABLECER ACCESOS Y SERVICIOS PARA LOS MISMOS, EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE ASISTENCIA PARA DISCAPACITADOS.

ARTICULO 45.

EL MUNICIPIO A TRAVÉS DEL CONSEJO DIRECTIVO MUNICIPAL, PODRÁ AUTORIZAR EL USO DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS PARA EVENTOS DE ÍNDOLE DISTINTA A LA DEPORTIVA, FIJANDO UNA RENTA O UN PORCENTAJE SOBRE EL BOLETAJE VENDIDO, EL CUAL DEBERÁ SER APLICADO A FAVOR DEL FOMENTO AL DEPORTE. DICHOS REQUISITOS DEBERÁN ESTABLECERSE EN LAS POLÍTICAS Y PROCEDIMIENTOS DEL CONSEJO DIRECTIVO.

ARTICULO 46.

LA COMISIÓN MUNICIPAL DEL DEPORTE Y ATENCIÓN AL JUVENTUD, PROMOVERÁ QUE SUS INSTALACIONES SEAN LAS ADECUADAS PARA LA PRÁCTICA DEL DEPORTE, CON LA CALIDAD Y SEGURIDAD QUE SE REQUIERAN.

CAPITULO DECIMO PRIMERO

DEL SERVICIO NIED1CO EN EL DEPORTE

ARTICULO 47.

PARA QUE LOS DEPORTISTAS TENGAN DERECHO A RECIBIR ATENCIÓN MÉDICA PREVENTIVA O ATENCIÓN Y TRATAMIENTO DE LESIONES CON MOTIVO DE SU PARTICIPACIÓN EN ENTRENAMIENTOS, JUEGOS O COMPETENCIAS OFICIALES EN REPRESENTACIÓN MUNICIPAL, EL CONSEJO DIRECTIVO PROMOVERÁ LOS MECANISMOS NECESARIOS DE COORDINACIÓN CON INSTITUCIONES PÚBLICAS O PRIVADAS QUE INTEGRAN EL SECTOR SALUD, ASÍ COMO CON ORGANISMOS DEPORTIVOS.

CAPITULO DECIMO SEGUNDO

DE LAS ACCIONES PREVENTIVAS EN EL DEPORTE

ARTICULO 48.

LA COMISIÓN MUNICIPAL DEL DEPORTE Y ATENCIÓN A LA JUVENTUD, ESTABLECERÁ ACCIONES PREVENTIVAS SOBRE EL USO DE SUSTANCIAS PROHIBIDAS O RESTRINGIDAS POR LOS ORGANISMOS NACIONALES O INTERNACIONALES.

PARA TAL EFECTO SE REALIZARÁN PROGRAMAS Y CAMPAÑAS PERMANENTES, ASÍ COMO EN CADA EVENTO O COMPETENCIA PARA DEFINIR REPRESENTANTES MUNICIPALES EN CUALQUIER DEPORTE, SE REALIZARÁN PRUEBAS DE DOPAJE, ESTABLECIENDO CONVENIOS CON EL SECTOR SALUD; ASÍ MISMO, SE ESTABLECERÁN MECANISMOS DE ATENCIÓN Y REHABILITACIÓN PARA DEPORTISTAS QUE HAYAN USADO SUSTANCIAS O MÉTODOS PROHIBIDOS O RESTRINGIDOS.

ARTICULO 49.

LA COMISIÓN MUNICIPAL DEL DEPORTE Y ATENCIÓN A LA JUVENTUD, PODRÁ DETERMINAR EL RESULTADO POSITIVO DEL DOPAJE CON BASE AL ANÁLISIS DE LABORATORIO REALIZADO AL DEPORTISTA SOBRE SUSTANCIA O MÉTODO EMPLEADO, O EN SU CASO, POR UNA DECLARACIÓN ESCRITA DEL MISMO DEPORTISTA INDICANDO LA SUSTANCIA O MÉTODO UTILIZADO.

EN CASO DE INCONFORMIDAD POR EL RESULTADO DEL ACUERDO A LO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, EL DEPORTISTA TENDRÁ DERECHO A ASISTIR ACOMPAÑADO DE ASESORÍA ESPECIALIZADA, AL 

ANÁLISIS DE LABORATORIO QUE DETERMINE DE FORMA FINAL EL RESULTADO POSITIVO O NEGATIVO DE LA PRUEBA DE DOPAJE.

CAPITULO DÉCIMO TERCERO

DE LA ATENCION A LA JUVENTUD

ARTICULO 50.

LAS ACCIONES PARA LA ATENCIÓN DE LA JUVENTUD DEBERÁN:

I. 
FOMENTAR LA PARTICIPACIÓN ACTIVA DE LA JUVENTUD EN ACTIVIDADES QUE PROPICIEN SU DESARROLLO INTEGRAL;

II. 
PROMOVER EN LA JUVENTUD LA PREVENCIÓN DEL ALCOHOLISMO, DEL TABAQUISMO Y DE LA ADICCIÓN A LAS DROGAS, ESTABLECIENDO PLANES Y PROGRAMAS EN LA MATERIA, EN COORDINACIÓN CON LOS SECTORES PÚBLICO, SOCIAL Y PRIVADO;

III. 
APOYAR A LA JUVENTUD EN ACTIVIDADES TURÍSTICAS Y DE RECREACIÓN QUE FOMENTEN LA COOPERACIÓN Y EL ESPÍRITU DE SOLIDARIDAD, ASÍ COMO SU PARTICIPACIÓN EN EL DESARROLLO SOCIAL Y CULTURAL DE LA POBLACIÓN;

IV. 
FOMENTAR EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES CULTURALES DE LA JUVENTUD Y LA LIBRE MANIFESTACIÓN DE LAS IDEAS, EN COORDINACIÓN CON LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES COMPETENTES;

V. 
PROMOVER MECANISMOS DE APOYO A LA ECONOMÍA DE LA JUVENTUD,

VI. 
PLANEAR, PROGRAMAR Y ORGANIZAR ACTIVIDADES TENDIENTES A LA ATENCIÓN INTEGRAL Y DESARROLLO DE LOS JÓVENES, TALES COMO, CONFERENCIAS, SEMINARIOS, TALLERES Y FOROS DE CARÁCTER LOCAL, ESTATAL, NACIONAL E INTERNACIONAL; ASÍ COMO APOYAR LAS ACTIVIDADES QUE PARA ESTOS FINES LOS JÓVENES PROMUEVAN.

CAPITULO DÉCIMO CUARTO

DE LAS SANCIONES

ARTICULO 51.

LA APLICACIÓN DE SANCIONES POR LA INFRACCIÓN AL PRESENTE REGLAMENTO COMPETE A LA COMISIÓN MUNICIPAL DEL DEPORTE Y ATENCIÓN A LA JUVENTUD.

ARTICULO 52.

A QUIENES INFRINJAN EL PRESENTE REGLAMENTO, SE LES APLICARÁ LAS SIGUIENTES SANCIONES:

I. 
AMONESTACIÓN;

II. 
SUSPENCIÓN DE SU INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MUNICIPAL Y SOLICITARLO EN EL MISMO SENTIDO EN EL REGISTRO ESTATAL DEL DEPORTE; Y

III. 
CANCELACIÓN DE SU INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MUNICIPAL Y SOLICITARLO EN EL MISMO SENTIDO EN EL REGISTRO ESTATAL DEL DEPORTE

ARTICULO 53.

LA AMONESTACIÓN ES LA ADVERTENCIA POR ESCRITO EN QUE SE HACE SABER AL INFRACTOR LAS CONSECUENCIAS DE LA FALTA COMETIDA, EXHORTÁNDOLO A LA ENMIENDA Y APERCIBIÉNDOLO QUE SE IMPONDRÁ UNA SANCIÓN MAYOR SI INCURRE EN OTRA FALTA

ARTICULO 54.

LA AMONESTACIÓN PROCEDE POR INFRACCIONES A LAS DISPOSICIONES QUE NO SEAN DE GRAVEDAD Y NO PRODUZCAN DAÑO O PERJUICIO CUANTIFICABLE EN DINERO.

ARTICULO 55.

LA SUSPENCIÓN DE LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MUNICIPAL DEL DEPONE, PODRÁ SER DE TRES DÍAS A SEIS MESES TENDRÁ COMO CONSECUENCIA QUE LOS INFRACTORES NO PERCIBAN LOS RECONOCIMIENTOS Y ESTÍMULOS PREVISTOS EN EL REGLAMENTO Y LA LEY, NI REPRESENTAR AL MUNICIPIO O AL ESTADO, NI PARTICIPAR EN COMPETENCIAS OFICIALES O QUE SEAN ORGANIZADAS CON EL AVAL DE LA AUTORIDAD DEPORTIVA ESTATAL O MUNICIPAL.

ARTICULO 56.

SON CAUSAS DE SUSPENCIÓN:

I.
DAR RESULTADO POSITIVO DE DOPAJE, POR PRIMERA OCASIÓN;

II.
INSTIGAR, INDUCIR, FACILITAR O ADMINISTRAR EL DOPAJE POR PRIMERA OCASIÓN,

III.
INCUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES QUE SEÑALA EL ARTÍCULO 38 DE ESTE REGLAMENTO.

ARTICULO 57.

LA CANCELACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MUNICIPAL Y POR ENDE EN EL REGISTRO ESTATAL DEL DEPORTE TIENE COMO EFECTO LA PÉRDIDA DE LOS DERECHOS QUE ESTABLECEN LOS ARTÍCULO 37 EN SUS FRACCIONES IV A X Y 39 DE ESTE REGLAMENTO.

ARTICULO 58.

SON CAUSAS DE CANCELACIÓN:

I.
HABERSE CONDUCIDO CON FALSEDAD EN LOS DATOS Y REQUISITOS DE INSCRIPCIÓN;

II.
INCURRIR POR SEGUNDA OCASIÓN, EN EL SUPUESTO DE LA FRACCIÓN 1 DEL ARTICULO 56 DE ESTE REGLAMENTO;

III.
INCURRIR POR SEGUNDA OCASIÓN, EN EL SUPUESTO DE LA FRACCIÓN 11 DEL ARTICULO 56 DE ESTE REGLAMENTO;

IV.
NO CUMPLIR LAS NORMAS EMANADAS DE LA COMISIÓN MUNICIPAL DEL DEPONE Y ATENCION A LA JUVENTUD, Y

V.
LA VIOLACIÓN GRAVE A LAS LEYES VIGENTES, A ESTE REGLAMENTO Y A LA NORMATIVIDAD DEPORTIVA.

ARTICULO 59.

LAS SANCIONES SE APLICARÁN, PREVIA AUDIENCIA DEL INFRACTOR, CONSIDERANDO LA GRAVEDAD DE LA FALTA Y DEMÁS CIRCUNSTANCIAS QUE INCIDIERON EN LA COMISIÓN DE LA MISMA.

CAPITULO  DECIMO QUINTO

DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD

ARTICULO 60.

LOS DEPORTISTAS EN FORMA INDIVIDUAL U ORGANIZADOS, EN CONTRA DE LAS RESOLUCIONES DICTADAS POR LAS AUTORIDADES EN ESTA MATERIA, PODRÁN INTERPONER EL RECURSO DE INCONFORMIDAD, EN LOS TÉRMINOS DISPUESTOS PARA TAL EFECTO EN EL ARTICULO 208 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL

TRANSITORIOS

ARTICULO PRIMERO.

TODOS LOS ESPACIOS DEDICADOS A LA PRACTICA DEL DEPONE Y QUE SON PATRIMONIO DEL MUNICIPIO PASARÁN A FORMAR PARTE DE LA COMISIÓN MUNICIPAL DEL DEPONE Y ATENCIÓN A LA JUVENTUD, CON BASE A 10 ESTABLECIDO EN LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO

ARTICULO SEGUNDO.

EL PRESENTE REGLAMENTO ENTRARÁ EN VIGOR EL CUARTO DIA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO.

ARTICULO TERCERO.

SE DEROGA CUALQUIER DISPOSICIÓN ADMINISTRATIVA QUE SE CONTRAPONGA AL PRESENTE REGLAMENTO

ARTICULO CUARTO.

EL AYUNTAMIENTO EN EL TERMINO DE DOS MESES A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE REGLAMENTO, RATIFICARÁ O MODIFICARÁ LA CONFORMACIÓN DE LA ACTUAL COMISIÓN MUNICIPAL DEL DEPORTE Y ATENCIÓN A LA JUVENTUD.

ARTICULO QUINTO.

LA COMISIÓN MUNICIPAL DEL DEPORTE, EN EL TÉRMINO DE TRES MESES CONTADOS A PARTIR DE LA CONSTITUCIÓN COMO ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, DEBERÁ PRESENTAR AL H. AYUNTAMIENTO PARA SU ESTUDIO Y APROBACIÓN EL REGLAMENTO INTERIOR DEL ORGANISMO.

EXPEDIDO EN EL SALÓN DE CABILDO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CORONEO, GUANAJUATO, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE.

POR TANTO CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 70 FRACCIÓN VI Y 205 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, MANDO QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.

DADO EN EL PALACIO MUNICIPAL DE CORONEO, GUANAJUATO, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE.

PRESIDENTE MUNICIPAL

DR. JORGE IGNACIO TAPIA SANTAMARÍA. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

M.V.Z. FEDERICO BRAVO JIMÉNEZ.

(RÚBRICAS)

